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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 7 DE JÜLIO DE 1797.

P; Uamburgo 28 de Mayo.
'arece positivo que al saber el Emperador de Rusia que los 

exércitos Franceses marchaban á Viena, dio orden para que un 
cuerpo considerable de sus tropas se adelantase al socorro de la 
Casa de Austria baxo el mando del Feld-Mariscel Suwarow; pe
ro con noticia de haberse firmado los preliminares, se revocó di- 
cha orden.

El mismo Soberano ha recompensado los dilatados servicios 
del Conde Besborodko confiriéndole la,dignidad de Príncipe de 
todas las Rusias con título de Alteza, dándole una gran hacien
da en el Gobierno de Orel, otra mayor en el de Woronez y 60 
paisanos: finalmente le ha conferido el empleo de Canciller de 
Estado, vacante por dimisión que ha hecho el Conde Osterman 
á causa de su avanzada edad.

G Viena 22de Mayo.
orno el armamento actual de los Húngaros causa crecidísimos 

gastos, han representado los Estados de aquel Rey no á S. M. ln> 
perial les dispense de pagar los subsidios señalados én su ultima 
Dieta. Oícese que se les concederá su solicitud.

Este Consejo de Guerra ha dispuesto que 200 Oficiales de 
los Regimientos antiguos pasen al nuevo exército de Hungría , y 
se repartan en sus varios cuerpos para adiestrarlos cpn mas bre
vedad.

Antes de ayer mañana murió aquí el Príncipe Kaunitz-Ritt- 
berg, Gran Mariscal de la Córte.

E Berlín 2 de Junio.
1 Embaxador Turco Effendi-Asik-Ali, que viene destinado á 

esta Corte, se halla ya en Lemberg con su hijo, un Secretario, 
y 6 criados. Trae para regalar al Rey 4 hermosísimos caballos 
turcos. s

' En



En medio de las deposiciones que se hacen para la próxima 
paz general, Causan estrañeza los grandes preparativos militares 
que se advierten en Pmsia: se recluta con suma actividad, se for
man almacenes considerables en muchas partes de las fronteras, 
y varios cuerpos tienen orden de salir ¿ campaña.

LRatisbona i? de Junio.
éese en varias Gazetas una declaración que se supone hecha 

por el Conde de Gortz, Ministro Prusiano, en la qual dice que 
tiene orden de su Corte para desmentir formalmente las voces es
parcidas de*ítlgun tiempo á esta parte acerca de uñ Convenio 
ajustado entre S, M. Prusiana y la República Francesa sobre los 
medios de efectuar cierta secularización en el Imperio, y mas 
particularmente respecto á los intentos que suponen tiene S. M. 
sobre el Ducado de Berg y el Condado de Casfcel. Añade que 
á la verdad hubo un ajuste el 5 de Agosto de 179.6 con la Fran
cia , en el qual se había?tratado de secularizaciones: pero este plan 
no debía verificarse sino en el caso extremado de que la Repú
blica Francesa hubiera conservado por la fuerza de sus armas la 
posesión de la derecha del Rhin; pues entpnces la necesidad de 
indemnizar á los Electores y Príncipes que tienen posesiones en 
la orilla izquierda podía producir naturalmente alguna seculari
zación.

JLéndres 10 de Junio.' ‘
?e asegura que ayer noche recibió el Lord St. Helens sil nom

bramiento de Ministro plenipotenciario en Francia , con sus cre
denciales é instrucciones; y que esta mañana salió con un Secre
tario para embarcarse en Douvres en un barco parlamentario que 
le conducirá á Calais. Añaden que este Ministro ha pedido po
deres mas amplios que los que llevó Mr. Malmesbury , á fin de 
negociar los preliminares de la paz según principios constantes y 
conocidos__ En la carta que el Lord Grenville escribió al Mi
nistro Francés de Lacroix pidiéndole los pasaportes, no propuso 
(como se deseaba ) la cesación de hostilidades durante las nego
ciaciones , sin embargo de haberse resuelto en un Gonsejó de Ga
binete el proponerla formalmente al Directorio. Por otra parte 
se dice, que el Gobierno de Francia declaró á nuestra Corte que 
no quería entablar negociaciones sin convenir de antemano en que 
abandonaremos todas las conquistas hechas desde el principio dé 
la guerra en las dos Indias así á los Franceses como á sus aliados. 

Sin embargo de la eficacia con que se procura impedir los
pro-

S.



progresos de la conspiración de los Irlandeses unidos, siguen 
estos con no menos vigor en sus proyectos, y diariamente se des
cubren nuevas pruebas de un plan vasto dirigido á trastornar toda 
la Irlanda. Recientemente se han encontrado en poder de un ve
cino de Newry muchos documentos , que manifiestan el intento 
de entregar aquella ciudad á los Irlandeses unidos. Asimismo en 
Belfast se ha cogido un considerable repuesto de armas, municio
nes , pólvora y uniformes. Pueden rezelarse grandes males si el 
Gobierno Ingles no envía quanto ántes á Irlanda ún numero de 
tropas suficiente para sujetar á los conspiradores.

Escriben de Hamburgo que un exército Francés debe mar
char hácia Hannóver, y quizá sostenido por la esquadra Holan
desa cortará á la Inglaterra toda comunicación con Alemania, 
principalmente por aquel puerto , en donde se regula que tienen 
los Ingleses por el valor de 7 á 8 millones de sterlinas en dine
ro, alhajas y mercancías.

Una carita de Filadelfia del 5 de Abril expresa lo siguiente: 
„ Hállase nuestro comercio marítimo muy decaído á causa de las 
muchas embarcaciones que nos cogen los corsarios Franceses, es
pecialmente las que van ó vienen de las colonias Inglesas : de
suerte que los seguros han subido á y aun á 20 por 100__
Luego que sé ausente el Enviado de Francia , tratará el Con-, 
greso sobre el partido que convenga tomar en estas críticas cir
cunstancias. Es de temer que mande un embargo general en to
dos los puertos , y que conceda patentes de corso contra los 
Franceses.” '

U. Bruselas 10 de Junio.
na parte de los exércitos Imperiales del Rhin, y un cuerpo de 

40® Húngaros mandado por el Archiduque Palatino , formarán 
un campamento de 8o® combatientes en Bohemia : en Franco- 
nía habrá otro campo de 308 hombres 5 y el resto de los exérci
tos del Alto y Baxo Rhin conservará los puestos que actualmente
ocupan.._Parece que la Gasa dé Austria quiere hacer un esfuerzo
para poner el exército sobre un pié formidable á fin de hacerse 
idas respetable á la abertura del Congreso , y no tener qué ad
mitir condiciones de paz muy desventajosas. Tanibien ha resuelto 
el Emperador que se compongan las fortificaciones de todas las 
plazas fuertes de Bohemia, con especialidad las de Theresiens- 

* y Praga.



p Taris 16 de Junio,
arece ciérto que las negociaciones para la paz entre la Francia 

y la Inglaterra se entablarán en Lila, asistiendo á aquel Congre
so en nombre del . Directorio el ex-Director Letourneur én cali
dad de Ministro plenipotenciario, y acompañándole los ciudada
nos Pleville-Pelet, y Maret; el primero es Oficial de Marina, y 
el segundo está conocido en la carrera diplomática :fu» preso por 
los Austríacos con el Embaxador Semonvílle, y no cobró su li
bertad sino al cabo de mas de dos años. Por Secretario general 
de esta Legación está nombrado el ciudadano Colchen, que era 
uno de los Comisarios del Despacho dé negocios extrangeros án- 
tés dé’lh Constitución.

El 'diploma, que el Gran Señor ha escrito al Directorio, remi
tiéndolo por el ciudadano Verninac, dice así en su traducción:

„Por la serie no interrumpida de las mercedes, favores y 
dones del Ser supremo^que ha reunido los elementos divididos 
de la materia de este mundo , obra suya, y que puro y santo de 
su naturaleza no e$ susceptible de división ni de reunión: con 
ayuda de los milagros llenos de bendiciones del xefe de los en-* 
viadós de Dios, el escogido entre los escogidos, sol de los dos 
mundos, nuestro gran profeta Mohamed Mustafá (sobre quien, 
y sobre su familta y sus cooperadores se extiendan las mas abun
da Otes y perdurables bendiciones ) : Y por la comunión de las 
bienaventuradas almas de sus discípulos, de sus sucesores los Ca
lifas ortodoxos (que gocen la satisfacción celestial), de los san
tos que han sobresalido en la.via.de la salvación , y de todos los
predestinados/4_Sigue la rubrica del Gran Señor, que dice;en
cifra : ,,E1 'EmperadorSultán Selim ,hijo de Sultán Mustafa, 
Siempre victorioso.” 'Y luego prosigue asi: „Yo qué soy el ser
vidor y el caudilld de las ciudades mas nobles y reverenciadas, 
la Meca y Medina , punto central de los votos y dé la. venera
ción de los pueblos santuario sublime en que se humillan todos 
los mortales: Yo "él V próte'ctór de la san ta < Jerüsalen , Cal ifá so- 
beraño déJuna infinidad de provincias , ciudades , castillos y fpr¿ 
ta lozas'situadas enr5^(tóííá;.y:>¿omélw‘, á orillas del már Blanco 
y del Ponto Euxtno, en él Hidjaz y ¿1 Iraque , que son objeto 
aé la envidia de los demas Reyes: el Sultán, hijo de Sultán, 
el Emperador Selim , hijo de Sultán Mustafá, hijo de, Saltaé 
Ahmed : A los Xefes distinguidos &c. Al recibo de esté noble 
diploma Imperial os sea notorio que la fidelidad y pureza de la

amis-
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amistad y afecto que profesáis á nuestra Sublime Puerta de Feli
cidad , abrigo de los Príncipes mas poderosos , y de los domina
dores mas soberbios de la tierra, habiéndoos empeñado ante
riormente en elegir al modelo de los grandes entre las naciones 
Christianas<■, Verninac (cuyo fin sea feliz) para residir junto á 
nuestra persona en calidad de Enviado extraordinario vuestro :

S admitido este Ministro cerca de nuestro trono Imperial , había 
egado á ser el testigo de nuestra gloria, y el objeto de nuestras 

mas patentes gracias : y nos había entregado las credenciales que 
traja. Desde aquella época , presentó otra carta dictada por los 
mismos sentimientos: y el .original de esta carta con la traduc
ción de su afectuoso contenido, se transmitió y presentó á los pies 
de nuestro sublime trono (segun la antigua costumbre y la eti
queta inmemorial de los Otomanos ) por medio de nuestro hon
rado Consejero , el orden del mundo, el executor de las medi
das de policía de los pueblos, el Ministro ilustre, cuyo genio 
trascendental^nodera los negocios públicos , y cuyo sólido juicio 
consolida todos los intereses: el fundamento mas sólido de la fe
licidad general, la columna incontrastable de la universal gloria 
y prosperidad : el ordenador de los grados del gran Califato , y 
el sabio regulador de las honras y dignidades, mi Gran Visir ac
tual, dotado de todos los,favores divinos, el Jlssef áe 1 si gío ( fa- 
moso Ministro de Salomón , segun la tradición Oriental) , mi 
fiel representante absoluto Hadjy Izzet Mehemmed Baxá; que el 
Altísimo perpetúe su gloriay aumente su pod^r y felicidad.—, 
La misma carta decía en substancia que habiéndoos pedido el re
ferido Enviado licencia de volver á Francia para la decisión da 
ciertos asuntos, el desep que teníais ¿le conservar sin interrupción? 
^Iguna el curso de la correspondencia importante tan. felizmente 
establecida entre la República Francesa y nuestra Sublime Puer
ta, os habi^ movido á nombrar en lugar de dicho Enviado, y 
con el carácter^de . Embaxador al que fué Ministro de Gueqraf 
lino de losi veperales de los exércitos Franceses , ¡el modelo de los 
grandes e$tre íá.s naqione^ .Qlir ístjanás * Auberf:j J>ubayét ( cuyo 
fin sea feliz ), el qpaí debía venir inmediatamente á nuestra res*-; 
¿encía Imperial , mansión de felicidad : y que pata la elección 
y nombramiento de este Embajxador no atendisteis sino á su par? 
ticular. propensión y experimentado zelo poj los intereses. de 
puestro glorioso Imperio, y á vuestra ¿onyicéion ífiürna de r$u 
anhelo á manifestar en todas ocasiones el procedimiento y los



6 c 6
sentimientos mas á propósito para afianzar cada vez mas los fun
damentos de la buena armonía y del afecto verdadero que unen 
de largo tiempo á esta parte nuestra Sublime Puerta y la Repú
blica Francesa. Habiendo en conseqiiencia pedido vuestro En
viado nuestro Imperial beneplácito para restituirse á Francia, se 
expidió este noble diploma , y se entregó á dicho Ministro para 
notificaros que segun su instancia ha conseguido nuestro consen
timiento para su partida , y que durante todo el tiempo de su 
ministerio desempeñó del modo mas satisfactorio las importantes 
funciones que le habíais confiado cerca de nuestra persona , cum
pliendo igualmente las obligaciones de la amistad, y las que le 
imponia su empleo , con tal fidelidad y zelo que le hacen acree
dor á la benevolencia de ámbas naciones__ Si plugiese al Altísi
mo , al recibir este diploma Imperial pensareis sin duda que los 
indisolubles vínculos del aprecio y de la cordialidad que subsis
ten entre la Sublime Puerta y la República Francesa, en vez de 
experimentar la menor alteración, se estrecharán de dia en dia 
mediante la continuación de nuestro cuidado en mantener unas 
disposiciones tan felices. En nuestros dominios bien guardados 
los comerciantes y viageros Franceses serán recibidos amistosa
mente , y protegidos con esmero. Seria superfluo deciros que no 
pueden menos de esperar las dos Potencias coger en adelante los 
frutos mas abundantes del árbol de la amistad, cultivado por es
tas buenas disposiciones recíprocas. Salud al que sigue el cami
no derecho__ En la plaza de nuestra residencia Imperial de
Constantinopla la bien guardada---- El Emperador Sultán Se
lim &c.”

E Bolonia 28 de Mayo.
ste Directorio executivo ha comunicado á los dos Consejos la 

siguiente carta escrita por el General Buonaparte en su quartel de 
Montebello á 19 de Mayo, y dirigida á los diputados del Cuer
po legislativo de la República Cispadana: „JDoy órdenes, ciu
dadanos , para que en conformidad de sus deseos sea la Romaña 
incorporada con la República Cispadana. El territorio conocido 
baxo el nombre de Modenés, Reggio, Masa Carrara &c. queda
rá unido á la República Cisalpina. Los diputados de dichos paí
ses, que actualmente se hallan en el Cuerpo legislativo de Bo
lonia, se juntarán así que lesj notifiquéis estas disposiciones, y 
nombrarán 6 diputados que inmediatamente pasarán á Milán y 
harán parte de las varias Juntas que se ocupan en formar el nue

vo



vo código de leyes de la República Cisalpina. Los demas di
putados se restituirán á sus casas. También vendrá á Milán el 
ciudadano Ricci, y se verá conmigo para ayudarme con sus con
sejos en un asunto de tanta importancia. Los otros dos miembros 
del Directorio se reunirán con una Junta de 6 sugetos nombrados 
por los diputados del Cuerpo legislativo del Ferrarés y del 
Boloñés, que actualmente se hallan en Bolonia. De acuerdo con 
el General Sahuguet dará esta Junta todas las órdenes, y hará 
todas las disposiciones para dividir la Romaña en Departamentos; 
y á fin de desvanecer todos los obstáculos que pudiesen oponer
se á la convocación de las asambleas primarias, y á la pronta 
elección de diputados de la Romaña, Se volverán ai mismo tiem
po á subdividir los Departamentos que hacen en el dia parte del 
Modenés y del Boloñés. Hasta concluidas las elecciones de la 
Romaña suspenderá sus tareas el Cuerpo legislativo , y entonces 
volverá á reunirse para proceder á la formación de su Directo
rio. Los Departamentos del Boloñés y del Ferrarés se arreglarán 
y ordenarán prontamente mediante las disposiciones, y baxo la di
rección de la mencionada Junta, lo qual hecho esto me dará in
mediatamente aviso de ello á fin que mande yo suprimir todos 
los gobiernos interinos.”

Lisboa 27 de Junio.
rosigue haciendo S. M. promociones y reformas en varios cuer

pos de su exército.
La fragata de guerra Golondrina represó el 10 de este mes 

una polacra Ragusea nombrada Sta. Catalina, que viniendo de 
Genova á este puerto fué apresada por un corsario Francés cer
ca de esta barra. Poco después avistó la fragata al apresador, el 
qual aunque estaba á dos leguas de distancia, procuró huir á ve
la y remo, arrojando al mar su bote para ir mas ligero; pero el 
Comandante de nuestra fragata , Francisco Joseph do Canto y 
Castro, maniobró con tanta destreza é inteligencia que lo alcan
zó y apresó cerca de la ensenada de Vilianova de Milfontes. 
Nómbrase este corsario el Páxaro, monta 10 cañones de diferen
te calibre con 33 hombres de tripulación, y el dia 15 entró aquí 
con dicha fragata.

L Valla dolíd 27 de Junio.
a Real Academia de Matemáticas y Nobles Artes de esta ciu

dad celebró junta general pública ; y habiendo concurrido un 
lucido y numeroso concurso en su aula de las casas Consistoria

les,
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les , el alumno D. Miguel de Santiilana Diez, de edad de 13 
años no cumplidos , tuvo un ensayo de Matemáticas segun el 
método de las obras de D. Benito Baills: ofreció resolver y de
mostrar, como lo hizo, todos los teoremas y problemas que abra
zan y se deducen de las propiedades y operaciones de los núme
ros enteros y quebrados , sus propiedades y regias aritméticas; 
de las lineas, ángulos, figuras y líneas proporcionales; de las su
perficies y sólidos; de los logaritmos y lineas trigonométricas; de 
la resolución de los triángulos en todos los casos; del cálculo y 
fórmulas algebraycas; análisis ó equaciones, curvas cónicas, del 
círculo, la elipse, hipérbola y parábola. Precedió á este acto la 
distribución que hizo el examinando de muchos exemplares im
presos , en que apuntó diferentes teoremas y problemas de dichos 
tratados. El despejo y prontitud con que respondió á quantas 
preguntas se le hicieron, y executó las operaciones que se le man- 
dáron por varios Doctores de esta Universidad y otras personas 
instruidas , acreditó lo bien impuesto que se halla en estos ramos 
de las Matemáticas: de forma que mereció general aceptación, 
prometiéndose todos que continuando este estudio con los prin
cipios que tiene de hallarse en tañí corta edad en segundo año de 
filosofía, é impuesto en la lengua francesa, podrá hacerse un ex
celente matemático. La Academia, deseosa de que sus alumnos 
tengan el premio merecido por sus tareas, concedió á este, en 
junta que celebró el dia 13 , título de individuo de mérito , con 
que se promete procure sus mayores adelantamientos, y que los 
demas á su imitación y para lograr igual honra se esforzarán en 
sus estudios.

Una Religiosa del Convento de descalzas Reales de esta ciu
dad , habiendo padecido en Setiembre del año ultimo un acci
dente de perlesía, quedó con una hemiplegia, ó totalmente bal
dada del lado izquierdo. A principios del presente mes deter
minó electrizarla el Dr. D. Félix Martínez López, Catedrático 
de Prima de Medicina de esta Real Universidad, en presencia de 
D. Isidro García, Cirujano del hospital general, y honorario de 
exército ; y con solos quatro baños eléctricos recobró la paciente 
el manejo de todas las partes que estaban paralíticas , restituyén
dose al mas perfecto estado de su salud, con admiración de quan
tas personas lo presenciaron y de los mismos profesores. Este fe
liz suceso, y el que se anunció en la Gazeta del Viernes 30 de 
Julio de 1790 do otro enfermo á quien curó perfectamente por



y
medio de la electricidad dicho Dr. Martínez, deben animar á los 
facultativos para que practiquen con toda confianza este .eficaz 
remedio, tan justamente recomendado por los prácticos¿ en so
corro de muchos que padecen la referida enfermedad, y se suelen 
tener por incurables.

éL Madrid 7 de Julio.
jn.ntes de ayer y ayer se vistió la Corte de gala con motivo 
del cumpleaños del Sr. Infante Príncipe de Parma, y de las Se
ñoras Infantas Doña María Luisa y Doña María Isabel. .

En consideración al particular mérito que ha contraído Don 
Joseph Martínez Hervas en las comisiones relativas á los asua-, 
tos del Banco Nacional de S. Carlos, y á las demas circunstan-, 
cías que concurren en su persona, se ha servido el Rey conce
derle los honores de Ministro de la Junta general de Comercio, 
Moneda y Minas.

Atenta siempre la Real Junta de hospitales general y déla 
Pasión de esta Corte á proporcionar por todos los medios posi
bles quantos auxilios y arbitrios juzga oportunos á la conserva
ción dé la pública salud, no cesa su activo zelo de fomentar, en
tre otros, el del estudió de la anatomía (cuyo' curso en el pre
sente año ha sido sobre la osteología Ó tratado de huesos) baxo 
la dirección del Catedrático substituto por S. M. D. Antonio 
Damaso Torrecilla , Médico de número de los mismos hospita
les, y del Maestro demostrador D. Joseph de Almarza, Ciruja? 
no de ellos. Y habiendo dado cuenta de su conclusión á la Jun
ta, comisionó esta á los Sres. Consiliarios D. Francisco Tama yo, 
y Marques de Castelfuerte para presidir en su hombre las cor
respondientes oposiciones á los 6 premios de emulación estable
cidos por Reglamento , con ebfin de distribuirlos según eljpérito 
de cada opositor ; pero concluidos los exercicios así prácticos 
como teóricos de los 23 alumnos comprehendidos en el concur
so, expusiéron dichos Maestros, que asistiéron á él en calidad 
de Jueces, que por su explicación metódica y clara demostra
ción los contemplaban generalmente acreedores á ser premiados, 
pues habían llenado todos sus deberes con universal satisfacción 
también de los muchos profesores concurrentes; de modo que la 
enseñanza de tan importante facultad, corría aceleradamente ai 
complemento de su perfección. En conseqüencia, arreglándose 
la Junta al mayor número d^ puntos que respectivamente gra- 
duároa, y 4 las ctfqjjwtoac&s que ceacurfian en lps citados
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éio
alumnos, confirió los tres primeros premios de 55 pesos cada, 
uno, á IX Joseph Blazquez, D. Gregorio García Ramírez , y 
I>. Lorenzo de Arana; y lo 5 tres segundos de á 35 pesos, á Don 
Tomas Blanco, D. Manuel Ramos, y D. Luis Tubilla; siéndola 
muy sensible que semejante suerte no trascendiese á D. Bartolo- , 
mé Gallego, D. Ignacio de Torres , D. Pascual Prado, y Don 
Miguel Brieva, que por el dictámen de los Jueces competían en 
idoneidad con estos, y aun podrían compararse con aquellos, 
pues solo los distinguió la ventajosa casualidad de los puntos. Y 
penetrado el Exc. Sr. Hermano mayor, Marques de As torga, de 
los mas profundos sentimientos de humanidad al ver la suma 
aplicación y aprovechamiento en la facultad , de utios jóvenes, 
que aunque se interesan en su bien'y en el del común , carecen 
del hpnroso fruto de sus estudiosas tareas , ofreció generosamen
te franquearles por sí premios equivalentes á los últimos, con el 
verdadero deseo de estimularlos á la continuación de sus fasti
diosos trabajos , en que fundan sil mejor subsistencia, y la Junta 
el exacto cumplimiento de su*piadoso instituto.

En la extracción de lá Real Lotería, executada el Lunes 3 
del corriente, salieron los números 89 , 72,84, 59 y 60; y con
ellos han ganado los jugadores 458,78b rs”‘

El ii de Junio se perdió en Bilbao un Vale Real de 300 pesos*
creación de i.° de Febrero, núm. 87,46»^, con el último endoso de 
Doña María Xaviera de Iruegas á favor de D. Juan Nicolás dé Epal- 
2a , vecino de la Merindad de O ozco. Quien supiere de él avisará en 
Bilbao á D. Rafael de Urq djo, Regidor de aquella villa, y en Madrid 
Ó D. Joseph Gómez de Helguera, Agente de Negocios de los ciuco 
Gremios mayores.

El 4 de este mes se sorteó el lote de 16Q rs. que produxéron los 
billetes despachados para la rifa de una casa en la ciudad de Mondoñe- 
do, con asistencia del Sr. D. Juan Antonio Sta. María, Teniente Cor
regidor de esta villa (como se anunció en la Gazeta de 30 de Junio) ; 
y tocó la suerte á D. Joseph Var.a (*) Yañez, vecino de S. Martin de 
And obao, Arzobispado de Santiago, que jugó en esta ciudad, y tenia 
el núm. 4.2,113 del libro f.°

Epístolas familiares de Cicerón, con la traducción castellana del 
Doctor Ped o Simón Abril: 4 tomos 90 8.° marquilla. Los sabios de 
todos íos siglos han juzgado ser Cicerón el mayor heroe de la Repúbli
ca Romana, y sus escritos los mas propios para formar buen gusto, de
licado estilo, y sólida filosofía ; asegurando que desde la mas tierna edad 

■deben formarse en la escuela de sus escritos los jóvenes que desean ser

(*) Asi está en el asiento del libro.
ver-
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verdaderos eruditos, filósofos y políticos. En obsequio de estos se kan
reimpreso estas Epístolas y su exacta traducción del erudito Español' 
Abril, con buena letra y papel. Se hallarán en casa de Barco, carrera déi- 
S. Gerónimo 5 en Salamanca en la de Alegría, ea Toledo en la dc;I3er-; 
nandez, en Sevilla en la de Caro, en Zaragoza en la de Poló y*Monge,-* 
én Barcelona en la de Sierra, y en Valencia en la de Malleh ^ donde es-- 
tá impresa. ' "

Demostración histórica del valor de todas las monedas que corrían en 
Castilla en el reynado del Sr. D. Henrique III , y de su corresponden
cia con las del Sr. D. Carlos IV : un tomo en folio; por Fr. Kiciniano 
Saez , Monge Benedictino del Monasterio de Silos. En esta obra, hon
rada por el supremo Consejo en el decreto que se imprime á su frente, se 
da también noticia de las monedas de Aragón , Cataluña y Navarra , y 
del valor que tenian las de otras naciones de Europa. Lleva, entre otras, 
tres tablas que manifiestan la reducción de las monedas de que principal- 
«íente trata á las del dia por su valor intrínseco y extrínseco ó legal , y 
con respecto á la proporción en que estaban entonces y están ahora el 
orb y la plata, con una estampa en que se ven las mismas monedas. Todo 
▼a comprobado con escrituras coetáneas , y ensayes hechos por el Ensa
yador de la Real casa de Moneda de esta Corte , á que se ha agregado 
un apéndice de documentos que acreditan él valor de muchas monqdas ex- 
trangeras de aquel tiempo. Se hacen ver los gravísimos perjuicios que pue
den ocasionar en la decisión de los pleytos-, los errores de que.abundan 
los escritores que tenemos, sin exceptuar al Sr. Cantos Benitez , Castro, 
Caballero y otros", cuya doctrina en la materia se mira con respeto y con
fianza. Va también amenízadá con notas ó breves discursos histórico crí- 
ticós sobre pnntos de conocida importancia, como probar que. no invali
da los privilegios ó Escrituras la falta de expresión del dia, mes y año en 
que Se expldíérom: declarar él tiempo en que empezó á ponerse en las 
mercedes Reales, cj lugar déla fecha: explicarlas voces no bien enten
didas por otros cié fon sado , fonsadera , yantar, marzarga , infurcion, 
facendera y otras : desagraviará los Monasterios y Señores de la ’calumr 
nia de los que los suponen autores de la luctuosa y otros impuestos qué 
sin fundamento llaman gravosos: demostrar con tablas contra la' opihióti 
de muchos que las escrituras no equivocan los nombres de los dias de íá 
semana, y los diversos modos de empezar á contar los años y lós días fe
riales ó festivos : la diversidad de las medidas , y exceso de la media fai 
iiega Avitesa respecto de la Burgalesa vieja y otras, y la diferencia entré 
el marco de Troya y el de Colonia. Lleva otros de notable curiosidad y 
no poca instrucción , como á quienes se daba el distintivo de Don : co
mo se tomaban los apellidos en las familias : equivocaciones de D'. Diego 
Ortiz de Zuñiga sobre las aljamas de ÍOs Judíos : las de D. Diego de 
Colmenares con respecto á su historia : qué empleos eran en Castilla él 
¡de Justicia mayor y el de Alcayde de los Donceles : que los Reyes de 
Navarra fuéron los primeros que recogiéron monedas antiguas : rentas 
que los Reyes tenian : librerías de aquellos tiempos : coste de libros , y 
modo de arrendarlos : quando empezaron en España los reloxes de cam

pa-



pana , con otros puntos no meco* curiosos. Se vende en Ul Librería He 
Quiroga , calle ¿e la Concepción Gerónima, á 45” rs. en papel, 48 á la 
rústica, fo en pergamino y, *8 en pasta. Se vende también con el au
mento de precios correspondiente en Cádiz en casa de Pajares, en Sevilla 
en la de Caro, en Valencia en la de Mallen , y en Toledo en la de Her
nández. En los mismos parages se encontrará en pasta el Apéndice á la 
Crónica del Su D. Juan 11 : obra del mismo autor, en que acreditó el 
valor de las monedas de aquel Monarca , la que viene á ser como tomo 
primero de la que hoy publica en cumplimiento del honroso cargo que 
entonces le hizo el Consejo , y le ha repetido para que continué el mis
mo trabajo con respecto á los dsmas reynados.

Laberinto de casados, diario pasadp y presente de gastos para man
tener una casa en MLadrid : su precio 2 rs. — Discurso de la excelencia 
del Telémaco, y sobre la poesía épica ; sacado del francés por D. Joseph 
de Palacio y Viana, á i rs. Se hallarán en la Librería é Imprenta de 
Pacheco, calle de Silva.

Ppesías líricas, místicas y profanas por D. Luis Repiso Hurtado, 
Presbítero. zzMahomad Boaddil, comedia heroyca. zz Zafira, tragedia: 
ambas del mismo autor. Se hallarán en las Librerías de Quiroga, calle 
de la Concepción, y de Fernandez y compañía frente á S. Felipe el Real.

En la Librería de Escribano, calle de las Carretas, se subscribe á una 
Colección de 18 estampas que contienen z8 figuras de tropa con las se
dales de mando con la espada,, para que. fácilmente puedan imponerse 
los Oficiales del exército en el manejo de ella. Esta obra, única en su 
clase, puede servir de suplemento á las Ordenanzas militares; y se pre
viene que la mayor parte de las láminas se hallan ya grabadas, y que 
todo se hará con el mayor esmérd.y prontitud. Si algún Militar las qui
siese iluminadas con la divisa de su cuerpo, lo avisará al subscribir, pa
gando esta á parte ; pues á los demas se darán en negro á razón da a rs» 
cada una. ,

En la Librería de Fernandez frente á S. Felipe el Real se hallan las 
bbras de música siguientes: una grande sonata para forte-piarfo por el 
Sr. Caver, intitulada la toma de Óczakow por los Rusos: contiene 1 a 
figuras ó Variaciones: r.a la confianza de los Rusos en su patrón S. Ni
colás : z.a toque de trompetas: 3.aaproche de las columnas: 4.a fcon- 
curso de los Turcos -sobre la muralla, y terror y confusión de los habi
tantes :. jr'.a cañoneo para batir ía plaza: <s.a el almacén de la pólvora 
que se vuela: 7.a asalto de los Rusos: 8.a combate sangriento: 5>.a furor 
de los Turcos vencidas: ro,a clamores de los heridos, mugeres y niños: 
n.a enerada de los Rusos.en la fortaleza: 12.a sumisión de todos los 
vecinos , y alegría de los vencedores, zz Escuela en sonatinas para forte
piano en quatro libiiios, pou el Sr, Pleyel : seis intentos á violín y ba- 
xo con treinta variaciones, y seis minuetes con sus trios para forte-piano 
por el mismo : quatro trios de b;.en gusto á dos violines y baxo del Se
ñor Miguel Haydn, op. 12: un concierto de vioiin del Sr. Feyer.

EN LA IMPRENTA REAL.


